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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor 
y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento 
según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión 
y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y 
demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas 
que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo N° 
1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así como las 
demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor 
y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información referida 
a las contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones 
que se requieran, entre otras formas de colaboración. 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

1.1. REFERENCIAS 

 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está 
haciendo referencia a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y cuando se 
mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el artículo 
54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las bases y resumen ejecutivo. 
 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento. En el caso de un 
consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 
 

Importante 

 
 Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por las 

Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción 
vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
información, se puede ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 
 

 Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando 
su Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las instrucciones 
señaladas en el documento de orientación “Guía para el registro de participantes 
electrónico” publicado en https://www2.seace.gob.pe/.  
 

 En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren 
inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o contratistas, el SEACE 
restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su 
participación en el procedimiento de selección en cualquier otro momento, dentro del plazo 
establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o 
quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad con lo 
establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento, así como el literal a) 
del artículo 89 del Reglamento. 
 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan conforme a 
las disposiciones previstas en el numeral 72.4 del artículo 72 del Reglamento y el literal a) del 
artículo 89 del Reglamento. 
 

http://www.rnp.gob.pe/
http://www.seace.gob.pe/
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Importante 

 No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma física.  
 

 Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y 
observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

 
 

1.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas se presentan conforme lo establecido en el artículo 59 y en el artículo 90 del 
Reglamento.  
 
Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la 
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los demás 
documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su 
representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona 
natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una firma o visto. 
Las ofertas se presentan foliadas.  
 

Importante 

 Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 
 

 En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los 
documentos escaneados. 
 

 No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 

 
 

1.7. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 
El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 00:01 
horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el cronograma del 
procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman 
la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases.  

 
El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 
 

Importante 

 Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de un 
consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ítems. 

 
En la apertura electrónica de la oferta, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 
de selección, según corresponda, verifica la presentación de lo exigido en la sección específica 
de las bases de conformidad con el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento y determina 
si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las 
Especificaciones Técnicas, detallados en la sección específica de las bases. De no cumplir con 
lo requerido, la oferta se considera no admitida. 
 
 

1.8. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La evaluación de las ofertas se realiza conforme a lo establecido en el numeral 74.1 y el literal 
a) del numeral 74.2 del artículo 74 del Reglamento. 
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En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de prelación 
de las ofertas empatadas se efectúa siguiendo estrictamente el orden establecido en el numeral 
91.1 del artículo 91 del Reglamento.  
 
El desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE. 
 
 

1.9. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 
La calificación de las ofertas se realiza conforme a lo establecido en los numerales 75.1 y 75.2 
del artículo 75 del Reglamento. 
 
 

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. El 
plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil. 
 
La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será 
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su inscripción en 
el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las notificaciones a dicho 
correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día de su envío al correo 
electrónico. 
 
La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en cuenta 
la subsanación que se presente en físico a la Entidad. 
 
 

1.11. RECHAZO DE LAS OFERTAS  
 
Previo al otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 
de selección, según corresponda, revisa las ofertas económicas que cumplen los requisitos de 
calificación, de conformidad con lo establecido para el rechazo de ofertas, previsto en el artículo 
68 del Reglamento, de ser el caso.   
 
De rechazarse alguna de las ofertas calificadas, el órgano encargado de las contrataciones o 
el comité de selección, según corresponda, revisa el cumplimiento de los requisitos de 
calificación de los postores que siguen en el orden de prelación, en caso las hubiere. 
 
 

1.12. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Definida la oferta ganadora, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de 
selección, según corresponda, otorga la buena pro mediante su publicación en el SEACE, 
incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente motivadas de los resultados de la 
admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el otorgamiento de la buena 
pro.  
 
 

1.13. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que 
los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce 
el mismo día de la notificación de su otorgamiento.  
 
El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 
siguiente de producido. 
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Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 
o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta 
presentada por el postor ganador de la buena pro conforme lo establecido en el numeral 64.6 del 
artículo 64 del Reglamento. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, cuando el valor estimado sea igual o menor a cincuenta (50) UIT. Cuando el valor 
estimado sea mayor a dicho monto, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por 
el Tribunal de Contrataciones del Estado.  
 
En los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor estimado total del 
procedimiento determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y 
otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este, se impugnan 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 

Importante 

 Una vez otorgada la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de 
selección, según corresponda, está en la obligación de permitir el acceso de los participantes 
y postores al expediente de contratación, salvo la información calificada como secreta, 
confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más tardar dentro del día siguiente 
de haberse solicitado por escrito.  
 
Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de calificación 
no fueron analizados y revisados por el órgano encargado de las contrataciones o el comité 
de selección, según corresponda. 
 

 A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos 
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de 
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el expediente, 
siendo que, en este último caso, la Entidad deberá entregar dicha documentación en el menor 
tiempo posible, previo pago por tal concepto. 
 

 El recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las oficinas 
desconcentradas del OSCE, o en la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad, según 
corresponda. 

 
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad 
a ella se interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse notificado el 
otorgamiento de la buena pro.  
 
La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra 
la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se interpone 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que 
se desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
 
 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realiza conforme a lo indicado en 
el artículo 141 del Reglamento. 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene, salvo en los 
contratos cuyo monto del valor estimado no supere los cien mil Soles (S/ 100,000.00), en los que 
se puede perfeccionar con la recepción de la orden de compra, conforme a lo previsto en la 
sección específica de las bases. 
 
En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems, se puede perfeccionar el 
contrato con la suscripción del documento o con la recepción de una orden de compra, cuando 
el valor estimado del ítem corresponda al parámetro establecido en el párrafo anterior. 
 
 

Importante 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, debe 
consignar en la sección específica de las bases la forma en que se perfeccionará el contrato, sea 
con la suscripción del contrato o la recepción de la orden de compra. En caso la Entidad perfeccione 
el contrato con la recepción de la orden de compra no debe incluir la proforma del contrato 
establecida en el Capítulo V de la sección específica de las bases. 

 
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados en el artículo 139 del Reglamento y los previstos en la sección específica de las bases. 
 
 

3.2. GARANTÍAS 
 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 
 
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la prestación 
accesoria, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas. 
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Importante 

En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00), no 
corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel cumplimiento 
por prestaciones accesorias. Dicha excepción también aplica a los contratos derivados de 
procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la 
sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no superen el monto señalado anteriormente, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 152 del Reglamento. 

 
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 
 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, el 
contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 153 del Reglamento.  
 
 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; o 
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación 
y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 

 
 

Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 
distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo). 
 
2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la fecha 
de emisión de la garantía. 
 
3. Para fines de lo establecido en el artículo 148 del Reglamento, la clasificación de riesgo 
B, incluye las clasificaciones B+ y B. 
 
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo emitida 
por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de ellas 
cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento. 
 
En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 
 
De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a efectos 
de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir garantías, 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
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Advertencia 

debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza). 
 
Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los 
mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

 
 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados 
en el artículo 155 del Reglamento. 
 
 

3.5. ADELANTOS 
 
La Entidad puede entregar adelantos directos al contratista, los que en ningún caso exceden en 
conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que ello haya sido 
previsto en la sección específica de las bases. 
 
 

3.6. PENALIDADES  
 

3.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento. 
 
 

3.6.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, según lo previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en la sección 
específica de las bases. 

 
Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser 
el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
 

3.7. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 
de la Ley y 164 del Reglamento. 
 
 

3.8. PAGOS 
 
El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos 
a cuenta, según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el contrato. 
 
La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes de otorgada la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen 
las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario 
competente.  

 
La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días de producida la recepción salvo 
que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo 
caso la conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del 
funcionario que debe emitir la conformidad. 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo 
que se indique en el contrato de consorcio. 
 

Advertencia                

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo que se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y 171 del Reglamento, 
debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.  

 
 

3.9. DISPOSICIONES FINALES 
 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 

RUC Nº : 20135890112 

Domicilio legal : AV. ALEJANDRO BERTELLO S/N - SANTA ROSA 

Teléfono: : 488-3162 ANEXO 113 

Correo electrónico: : rvaldiviac@munisantarosa-lima.gob.pe 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la Adquisición de Juegos, Cerco 
Perimetrico y Grass para el proyecto “Mejoramiento del Servicio Recreativo en el Parque Estella 
Maris de la Urbanización Coovitiomar del Distrito de Santa Rosa- Provincia de Lima- 
Departamento de Lima C.U. 2443786 

 
1.3. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorandum Nº 204-2020-GM/MDSR el 
02 de Setiembre del 2020. 
 
 

1.4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
RECURSOS ORDINARIOS 
 

1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA de acuerdo con lo establecido 
en el expediente de contratación respectivo. 

 
 

1.6. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
 
NO CORRESPONDE 

 
 

1.7. DISTRIBUCIÓN DE LA BUENA PRO 
 
NO SE APLICA. 
 

 
1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 
El alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección de las bases. 
 
 

1.9. PLAZO DE ENTREGA 
 
Los bienes materia de la presente convocatoria se entregarán en el plazo de TREINTA (30) días, 
en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación. 
 
 

mailto:rvaldiviac@munisantarosa-lima.gob.pe


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nª 005-2020-CS/MDSR 

 

 

15 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES 
 
Los participantes registrados tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo 
efecto deben cancelar el importe de S/. 5.00 Soles, en caja de la entidad sito en Av. Alejandro 
Bertello S/N – Santa Rosa, en su defecto de manera gratuita de la pagina web del SEACE en 
mesa de partes de la Municipalidad..  
 

1.11. BASE LEGAL 
 
- Decreto de Urgencia N° 014-2019 – Aprueba Presupuesto del Sector Publico para el Año 2020. 

- Decreto de Urgencia N° 015-2019 – Aprueba Equilibrio Financiero de Presupuesto del Sector 

Publico para el Año Fiscal 2020. 

- Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

- Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la ley y todas sus modificaciones 

vigentes. 

- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones, en 

adelante el Reglamento y todas sus modificaciones vigentes. 

- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y acceso a la información Pública. 

- Ley N° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Decreto Supremo N° 005-2012-TR – Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

-Directiva N° 006-2017-OSCE/CD, participación de proveedores en consorcio en las 

Contrataciones del Estado 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE. 
 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento, en 
caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos) haya 
difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el procedimiento establecido en dicha 
disposición, no procede formular consultas u observaciones al requerimiento. 

 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos1, la siguiente documentación: 
 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 
 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 

los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 

corresponda. 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener 
directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de 
dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – PIDE2 y siempre que el servicio web se encuentre 

                                                           
1  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 
 
2  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
 

https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/
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activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir el 
certificado de vigencia de poder y/o documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. 

(Anexo Nº 2) 
 

d) Declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas contenidas 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

e) Declaración jurada de plazo de entrega. (Anexo Nº 4)3 
 

f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio 
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 5) 
 

g) El precio de la oferta en SOLES debe registrarse directamente en el formulario 
electrónico del SEACE. 
 
Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo N° 6 en el caso de procedimientos 
convocados a precios unitarios.  
 
En el caso de procedimentos convocados a suma alzada únicamente se debe 
adjuntar el Anexo N° 6, cuando corresponda indicar el monto de la oferta de la 
prestación accesoria o que el postor goza de alguna exoneración legal.  
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen son expresados con 
dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos 
(2) decimales. 
 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
 
Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de Calificación” 
que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección de las bases.   

 
2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

 
a) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 

discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por estas 
empresas, deben presentar la constancia o certificado con el cual acredite su 
inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con 
Discapacidad4. 
 

b) Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por tener la condición de micro y 
pequeña empresa (Anexo N°10). 

 
  

                                                           
3 En caso de considerar como factor de evaluación la mejora del plazo de entrega, el plazo ofertado en dicho anexo servirá 

también para acreditar este factor. 
 

4 Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. 
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Importante para la Entidad 

Esta disposición solo debe ser incluida en el caso de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea 
igual o menor a cincuenta (50) UIT: 
 
2.3. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
“El recurso de apelación se presenta ante la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad. 
 
En caso el participante o postor opte por presentar recurso de apelación y por otorgar la garantía 
mediante depósito en cuenta bancaria, se debe realizar el abono en: 
 

N ° de Cuenta : 251445 

   
Banco : BANCO DE LA NACION 

   

N° CCI
5
 :  

                                                                                                                                                                   ” 

 
2.4. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. CARTA FIANZA. 
b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. CARTA FIANZA. 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, 

de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior.  
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
 
Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están prohibidas de 
exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente mediante 
la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa 
medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE6 y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, 
no corresponderá exigir los documentos previstos en los literales e) y f). 

 
g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
h) Detalle de los precios unitarios del precio ofertado7. 
i) Detalle del precio de la oferta de cada uno de los bienes que conforman el paquete8.  

 
 

2.5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 

                                                           
5  En caso de transferencia interbancaria. 
6  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
7   Incluir solo en caso de la contratación bajo el sistema a suma alzada. 

 
8   Incluir solo en caso de contrataciones por paquete. 

https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/
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el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento, 

debe presentar la documentación requerida en la Sub Gerencia de Logística sito en: Av. 

Alejandro Bertello S/N – Santa Rosa. 

2.6. FORMA DE PAGO 
 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en un UNICO 
PAGO. 
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe 
contar con la siguiente documentación: 
 
- Recepción de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
- Informe del funcionario responsable de la Gerencia de Desarrollo Urbano emitiendo la 

conformidad de la prestación efectuada. 
- Comprobante de pago. 
 
Dicha documentación se debe presentar en la Gerencia de Desarrollo Urbano, sito en Av. 
Alejandro Bertello N° 304 Km 43.5 Panamerica Norte 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 

Importante  

De conformidad con el numeral 29.8 del artículo 29 del Reglamento, el área usuaria es responsable 
de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
contratación. 

 
3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

01.00.00      TRABAJOS PRELIMINARES 

01.01.00 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

 

DESCRIPCIÓN 

Comprende la movilización y desmovilización del equipo y herramientas necesarios en el 

Servicio y su retiro en el momento oportuno y al finalizar el Servicio.  

 
UNIDAD DE MEDICIÓN  

La medición de la presente  partida es global (glb) 

 
FORMA DE PAGO 

El costo determinado será pagado al cumplirse con la movilización y posteriormente con 
la desmovilización de todos los equipos y herramientas del Proveedor. 

 

01.02.00 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL  

DESCRIPCIÓN 

Esta partida corresponde a los trabajos de limpieza previos al inicio del Servicio. Se 

realizará la limpieza de las áreas en trabajo y será manual, empleando herramientas y 

materiales que no perjudiquen los acabados instalados. Los deshechos se acumularán en 

lugares apropiados y serán inmediatamente eliminados. 

UNIDAD DE MEDICIÓN 

La unidad de medición es por metro cuadrado (M2),  ejecutado y aceptado por el Inspector 

del Servicio. 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, mano 

de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 
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01.03.00 TRAZO NIVEL Y REPLANTEO PRELIMINAR 

  DESCRIPCION 

  Comprende el replanteo de los planos en el terreno y nivelado, fijando los ejes de 

referencia y las estacas de nivelación. Se utilizará equipo topográfico y personal 

adecuado. 

  Se marcará los ejes y a continuación se marcará las líneas del ancho de las cimentaciones 

en armonía con los planos de  Estructuras, estos ejes deberán ser aprobados por la 

Inspección, antes que se inicien las  excavaciones 

UNIDAD DE MEDICIÓN 

La unidad de medición es por metro cuadrado (M2),  ejecutado y aceptado por el Inspector 

del Servicio. 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, 

mano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 

 

02.00.00      MOVIMIENTO DE TIERRA 

02.01.00 CORTE DE TERRENO NATURAL A NIVEL DE SUB RASANTE  

 

DESCRIPCION 

Se refiere al corte de terreno manualmente que se realiza desde la losa existente 

y la zona donde estará comprendido el cerco metálico, en donde se ubicarán las 

columnas metálicas; la profundidad de corte manual será la necesaria para 

colocar el afirmado, asimismo también a partir de este nivel se iniciara la 

excavación de los cimientos y/o zapatas en las zonas correspondientes. 

UNIDAD DE MEDICIÓN 

La Unidad de medición es por metro cúbico (m3). Debiendo cortarse hasta el nivel de sub 

rasante de la losa existente y el fondo de esta excavación debe quedar limpio de 

materiales orgánicos y malezas existentes. 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, 

mano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. Deberá contar con el 

visto bueno del Inspector de obra. 

02.02.00 NIVELACIÓN Y COMPACTACIÓN DE TERRENO C/PLANCHA  

DESCRIPCION 

Comprende la ejecución de los trabajos de refine, nivelación y compactación de las 

áreas del terreno que han sido cortadas y en los que se colocará afirmado. 
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UNIDAD DE MEDICIÓN 

La Unidad de medición es por metro cuadrado (m2), se medirá toda el área compactada, 

la labor comprende la nivelación, el esparcimiento del afirmado, aplicación de agua y la 

compactación propiamente dicha y la conformación de rasantes. 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, 

mano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 

02.03.00      BASE GRANULAR E=0.10m. PARA LOSA  

DESCRIPCION 

Comprende los trabajos de colocación de afirmado y compactación del mismo 

con un espesor de 0.10 m., por las dimensiones y el área a compactar no son 

adecuadas para utilizar rodillo compactadores, se utilizará planchas 

compactadoras y se colocará el afirmado en una capa de 0.10 m. cada una. Las 

capas de base granular, será realizada con material de préstamo, que satisfaga 

uno de los siguientes requerimientos de granulometría: 

Porcentaje en Peso que pasa por el Tamiz 

Malla  A  B  C  D 

3/4”  100  100  100  --- 

1/2”  45-75  40-80  ---  --- 

Nº 4  15-45  20-50  25-55  30-60 

Nº 10  ---  ---  ---  20-50 

Nº 200    0-10    0-12    0-12    0-12 

Este material será depositado en una capa de 10 cm. y será compactado con 

planchas compactadoras hasta alcanzar una densidad de campo mayor al 90% 

de densidad máxima proctor modificado de laboratorio. La Inspección deberá 

aprobar el material granular a emplear y la compactación realizada, debiendo 

constar en el cuaderno de obra la aprobación correspondiente. 

 

UNIDAD DE MEDICIÓN 

La unidad de medida es el m2 y la forma de pago será en base al área 

compactado de material granular. 

 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, 

mano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 
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02.04.00 EXCAVACIÓN MANUAL PARA CIMIENTOS DE SARDINEL DE CERCO  

02.05.00 EXCAVACIÓN MANUAL PARA CIMIENTOS DE POSTES PARA MALLAS 

METÁLICA 

 

 DESCRIPCION 

Es el trabajo de excavación realizado en las zonas para la cimentación del cerco, tribunas 

y postes metálicos según las profundidades indicadas en los planos. Si por casualidad, el 

Proveedor se excede en la profundidad de la excavación, no se aceptará  que se rellene 

con material suelto, siendo responsabilidad del constructor hacerlo con una mezcla de 

concreto 1:12 o en su defecto con hormigón y con pruebas de compactación. Si se 

encontrase relleno o material orgánico, se deberá excavar hasta encontrar terreno firme 

libre de rellenos. 

 
 UNIDAD DE MEDICIÓN 

Se medirá por Metro cúbico (m³.) cuyo volumen de excavación se obtendrá  multiplicando 

el ancho de la zanja  de acuerdo a planos por la altura, luego multiplicando esa sección  

transversal así obtenida por la longitud  de la zanja, considerando las zonas de 

intersección una sola vez. 

 

FORMA DE PAGO 
 La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, 
mano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 

 

 

02.06.00 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DM=10 KM  

 DESCRIPCION 
 Esta partida se destina a eliminar los materiales producto de los cortes, excavación y 

demoliciones luego de haber efectuado los rellenos con material propio. 
 

 Se debe tener cuidado durante los trabajos de carguío y eliminación, el camión volquete 
y equipo pesado tenga tránsito sobre losas existentes no diseñadas para soportar este 

tipo de cargas. La ejecución de estos trabajos deberá contar con dirección técnica  

permanente y la presencia  de la Inspección del Servicio.  
 

 Se debe tener especial cuidado de tal manera de no apilar los excedentes en forma que 
ocasionen innecesarias interrupciones al tránsito así como no deben ocasionar molestias 

con el polvo que generen  estos trabajos de apilamiento, carguío  y transporte  que forma 

parte de la partida. El material a eliminar deberá ser colocado en zonas autorizadas por 
la municipalidad del sector, de modo tal de tener que causar molestias y evitar multas 

por la mala eliminación. 
 

 UNIDAD DE MEDICIÓN 
 La medición de esta partida se hará  por metro cúbico (m³.), del material eliminado. 

 
FORMA DE PAGO 

 La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario del 

contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo de material, equipo, 
mano de obra e imprevistos necesarios para completar la partida. 
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03.00.00 CONCRETO SIMPLE  

 MATERIALES  

 Cemento Pórtland resistente a las sales y sulfatos, piedra chancada, arena gruesa limpios 

de sales solubles y polvo de arcilla o limo. 
   La Piedra tendrá máxima  dimensión  1” (2.50 cm.), variará  según el espesor  

del cimiento, serán libres de sales y otras impurezas. 
 

 PREPARACIÓN DEL SITIO 
 Se armarán  los encofrados, si estos son necesarios y van a emplearse. 

 En este caso  se cuidará  la verticalidad  de las paredes  de las zanjas. 
 Se humedecerá la zanja antes de verter el concreto y se mantendrá  limpio en el fondo. 

 NORMAS  Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 Antes de proceder al vaciado de los cimientos, debe recabarse la autorización  del  
Ingeniero Inspector.  

 

A.- ESPESOR  
  Será el especificado en planos respectivos para la resistencia del terreno 

  La altura será  variable, y dependerá  de las FORMA  especiales del terreno en cada caso, 

esta se halla escrita en los respectivos  planos  de cimentación. 

  La proporción de la mezcla será de cemento Pórtland resistente a las sales y sulfatos con 

hormigón en proporción  de 1:10. 

  Donde lo requiera  se usarán  encofrados,  y se sacarán  estos, cuando el concreto haya 

endurecido (mínimo 1 días) y entonces se procederá  a rellenar  el espacio vacío con 

material propio seleccionado adecuada  para este propósito. 

  Después del encofrado inicial del cimiento se  humedecerá  convenientemente  el 

concreto, sometiéndose  así  a un curado adecuado. 

  La cara plana horizontal  superior  del cimiento será nivelada  y su superficie  se 

presentará rugosa. 

ENCOFRADOS Y DESENCOFRADO 

Los  encofrados deben ser adecuados para el trabajo a realizarse. Para todas las caras 

terminadas que hayan de quedar expuestas, los encofrados deberán construirse de 
madera.  

El objeto  principal es contener el concreto dándole  la forma requerida, debiendo estar 
de acuerdo  con lo  especificado   en las normas de ACI-348-68 

Estos deben tener la capacidad suficiente para resistir la presión  resultante  de 

la colocación  y vibrado  del concreto  y la suficiente  rigidez  para mantener  las 

tolerancias  especificadas. 

 

Inmediatamente después de quitar los encofrados, la superficie de concreto 

deberá ser examinada cuidadosamente y cualquier irregularidad deberá ser 

tratada como lo ordene el Ingeniero Constructor.  

Las proporciones de concreto con cangrejeras deberán picarse en la extensión 

que abarquen tales defectos y el espacio rellenado o resanado con concreto o 

mortero y terminado de tal manera que se obtenga una superficie de textura 

similar a la del concreto circundante. 
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03.01.00 CIMIENTO PARA SARDINEL DE  CERCO METALICO  CONCRETO  

f'c=210 Kg/cm2 (CEMENTO IP)  

    

DESCRIPCION 

El concreto se verterá en las zanjas en forma continua, previamente debe 

haberse regado tanto las paredes como el fondo a fin de que el terreno no 

absorba el agua del concreto. La parte superior de los cimientos debe quedar 

plana y rugosa, se curará el concreto vertiendo agua con prudente cantidad. 

UNIDAD DE MEDICIÓN 

La medición  del volumen de concreto es  geométrica de acuerdo a planos y 

por m³. multiplicando el largo por el ancho  y por la altura  efectiva, en  tramos  

que se cruzan  se medirá  la intersección  una  sola vez; el encofrado  por m² 

de cara efectiva en contacto con el concreto  colocado  de  acuerdo  a lo 

indicado en los planos. 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio 

unitario del contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo 

de material, equipo, mano de obra e imprevistos necesarios para completar la 

partida. 

    

04.00.00 CONCRETO ARMADO  

04.01.00 CONCRETO f'c=210 Kg/cm2 EN SARDINEL PERALTADO 0.20 X 0.35 

M 

04.02.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES (CARAVISTA)  

04.03.00 ACERO DE REFUERZO Fy=4200 kg/cm2 

Los trabajos de concreto armado llenarán los requisitos siguientes:  

 

CONCRETO  

Este trabajo consiste en el suministro de materiales, fabricación, transporte, 

colocación, vibrado, curado y acabados de los concretos de cemento Portland, 

utilizados para la construcción de estructuras en general, de acuerdo con los 

planos del proyecto, las especificaciones y las instrucciones del Supervisor. 

El concreto para las estructuras y otras construcciones de concreto armado 

consistirá de cemento Portland, agregados finos, agregados gruesos, agua y 

aditivos. Estos últimos se emplearán cuando lo solicite la Supervisión. El concreto 

será mezclado, transportado y colocado según las especificaciones, indicadas en 

el plano estructural. 
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Todos los elementos de concreto se construirán en concordancia con la versión 

más 

reciente de la Norma de Construcciones en Concreto Estructural del American 

Concrete Institute (ACI 318). 

 

Método de ejecución: 

Dadas las condiciones de ubicación urbana del proyecto, el Contratista podrá 

adquirir concreto prefabricado de un fabricante reconocido. Para ello deberá, 

previamente, notificar al Supervisor de la procedencia del concreto a emplear 

conjuntamente con los certificados de calidad y especificaciones correspondientes 

del producto. 

En general, los materiales e indicaciones deberán cumplir las siguientes 

condiciones: 

 

Cemento 

El cemento utilizado será Portland Tipo IP, el cual deberá cumplir lo especificado 

en la Norma Técnica Peruana NTP334.009, Norma AASHTO M85 o la Norma 

ASTM-C150. 

El cemento utilizado en obra deberá ser del mismo tipo y marca que el empleado 

para la selección de las proporciones de la mezcla de concreto (diseño de mezcla). 

El cemento deberá almacenarse en bolsas o en silos en forma que no sea afectado 

por la humedad del medio o por cualquier agente externo. 

En caso de utilizarse cemento en bolsa, no se aceptará que la envoltura esté 

deteriorada o perforada. Se almacenará en lugar techado, fresco, libre de 

humedad, sin contacto con el suelo y en pilas de hasta 8 bolsas como máximo, 

cubriéndose con material plástico u otro medio de protección. 

El cemento a granel se almacenará en silos metálicos, aprobados por la 

Supervisión, cuyas características impedirán el ingreso de humedad o de 

elementos contaminantes. 

Cualquier volumen de cemento almacenado por el Contratista por períodos 

superiores a los 60 días será ensayado, por cuenta del Contratista, antes de su 

empleo. Si se encuentra que no es satisfactorio, no se permitirá su uso en la obra 

y su costo será cubierto por el Contratista. 

 

Agregado fino 

Se considera como tal, a la fracción que pase la malla de 4.75 mm (N° 4). 

Provendrá de arenas naturales o de la trituración de rocas o gravas. El porcentaje 

de arena de trituración no podrá constituir más del treinta por ciento (30%) del 

agregado fino. 
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El Equivalente de Arena, medido según la Norma MTC E 114, será sesenta por 

ciento (65%) mínimo para concretos de f'c < 210 kg/cm² y para resistencias 

mayores setenta y cinco por ciento (75%) como mínimo. 

El agregado fino no podrá presentar reactividad potencial con los álcalis del 

cemento. 

Se considera que el agregado es potencialmente reactivo, si al determinar su 

concentración de SiO2 y la reducción de alcalinidad R, mediante la norma ASTM 

C84, se obtienen los siguientes resultados: 

SiO2 > R cuando R > 70 

SiO2 > 35 + 0,5 R cuando R < 70 

La arena para la mezcla del concreto será limpia, con un tamaño máximo de 

partículas de 3/16". 

La arena será revisada cada vez que se pida suministro de esta y deberá contar 

con las normas mencionadas líneas atrás. 

El porcentaje total de arena en la mezcla puede variar entre 30 % y 45%, de tal 

manera que se consiga la consistencia deseada del concreto. El criterio general 

para determinar la consistencia será el emplear concreto tan consistente como se 

pueda, sin que deje de ser fácilmente trabajable dentro de las condiciones de 

llenado. 

La arena será obtenida de depósitos naturales, o procesados en el sitio de la obra, 

o una combinación de ambos, y cumplirá con lo especificado en la Norma ASTM 

C 33. 

Los agregados deberán provenir de las mismas canteras consideradas al hacer 

los diseños de mezcla. Sólo se podrán usar agregados de otras fuentes cuando 

se haya demostrado por medio de ensayos que producen concreto con resistencia 

y durabilidad adecuada y siempre que la Supervisión autorice su uso. 

La arena deberá consistir de fragmentos de roca duros, fuertes, densos y durables, 

libres de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o 

escamosas, esquistos, álcalis, ácidos, materia orgánica, greda u otras substancias 

dañinas. Los porcentajes (por peso) de sustancias deletéreas no excederán los 

valores siguientes: 

Porcentaje Máximo Permisible de Material Deletéreo: 

* Material que pasa la malla No 200 1% (designación ASTM C 177) 

* Carbón y lignito 0.5% 

* Arcilla (designación ASTM C142) 1% 

* Total de otras sustancias deletéreas 1.5% (tales como álcalis, sales, mica, 

granos cubiertos de otros materiales, partículas blandas o escamosas y turba) 

* Total de todos los materiales deletéreos 2.5% 
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La arena utilizada para la mezcla del concreto será bien graduada y al probarse 

por medio de mallas estándar (ASTM C 136) deberá cumplir con los límites 

siguientes: 

 

El módulo de fineza se mantendrá dentro de ±0.2 del valor supuesto en el diseño 

de la mezcla para el concreto. 

 

Agregado grueso 

Se considera como tal, al material granular que quede retenido en el tamiz 4.75 

mm (N° 4). Será grava natural o provendrá de la trituración de roca de grano 

uniforme azulado (tipo gloria), grava u otro producto cuyo empleo resulte 

satisfactorio, a juicio del Supervisor. 

El agregado grueso deberá cumplir con la norma ASTM C 33 y con los requisitos 

de las normas ASTM C 88, ASTM C 127 y ASTM C 131, cuyas pruebas podrán 

ser efectuadas por la Supervisión cuando lo considere necesario. 

El agregado no podrá presentar reactividad potencial con los álcalis del cemento, 

lo cual se comprobará por idéntico procedimiento y análogo criterio que en el caso 

de agregado fino. 

Las pérdidas de ensayo de solidez (norma de ensayo MTC E 209), no podrán 

superar el doce por ciento (12%) o dieciocho por ciento (18%), según se utilice 

sulfato de sodio o de magnesio, respectivamente. 

El desgaste del agregado grueso en la máquina de Los Ángeles (norma de ensayo 

MTC E 207) no podrá ser mayor de cuarenta por ciento (40%). 

Los tamaños nominales para el agregado grueso serán los siguientes: 

 

Tamaño 

Nominal                   Rango de tamaños 

     1/2"                           3/16" a 1/2" 

     3/4"                           3/16" a 3/4" 

     11/2"                          3/4" a 11/2" 
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El tamaño máximo nominal del agregado grueso no excederá de ¾ del espacio 

libre mínimo entre barras individuales de refuerzo, ni será mayor que 1/5 de la 

medida más pequeña entre las caras interiores de las formas dentro de las cuales 

se colocará el concreto. En columnas la dimensión máxima del agregado no será 

mayor que 2/3 de la mínima distancia entre barras. 

 

Se considera adecuada el agua que sea apta para consumo humano. 

El agua estará limpia y libre de cantidades dañinas de sales, aceites, ácidos, 

álcalis, materia orgánica o mineral, u otras impurezas que puedan reducir la 

resistencia, durabilidad o calidad del concreto, o afectar el acero de refuerzo o los 

elementos embebidos en el concreto. 

La calidad del agua, determinada mediante análisis de laboratorio, será tal que no 

se excedan los límites siguientes: 

Cloruros 50 ppm. 

Sulfatos 300 ppm. 

Sales de Magnesio 150 ppm. 

Total de sales solubles 1500 ppm. 

Sólidos en suspensión 1500 ppm. 

Materia orgánica 10 ppm. 

El pH del agua deberá ser mayor que 7. 

El agua que no cumpla los requisitos, no podrá ser utilizado para el lavado del 

equipo utilizado en la preparación y transporte del concreto. 

 

Aditivos 

Se podrán usar aditivos de reconocida calidad que cumplan con la norma ASTM 

C-494, para modificar las propiedades del concreto, con el fin de que sea más 

adecuado para las condiciones particulares de la estructura por construir. Su 

empleo deberá definirse por medio de ensayos efectuados con antelación a la 

obra, con dosificaciones que garanticen el efecto deseado, sin perturbar las 

propiedades restantes de la mezcla, ni representar riesgos para la armadura que 

tenga la estructura. 

El uso de aditivos en el concreto, tales como incorporadores de aire, aceleradores, 

impermeabilizantes, endurecedores y otros podrá ser permitido o requerido por la 

Supervisión cuando su empleo se justifique. En cada caso, se seguirán 

estrictamente las recomendaciones del fabricante. 

Los aditivos incorporadores de aire deberán cumplir la norma ASTM C 260. Los 

aditivos reductores de agua, retardadores de fragua o acelerantes deberán cumplir 

la norma ASTM C 494. El Contratista someterá muestras de los aditivos 
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propuestos para la aprobación de la Supervisión. No se aceptará el uso de cloruro 

de calcio. 

Suministro y almacenamiento del cemento 

El cemento en bolsa se deberá almacenar en sitios secos y aislados del suelo en 

rumas de no más de ocho (8) bolsas. 

Todo cemento que tenga más de tres (2) meses de almacenamiento en sacos 

deberá ser empleado previo certificado de calidad, autorizado por el Supervisor, 

quien verificará si aún es susceptible de utilización. Esta frecuencia disminuida en 

relación directa a la condición climática o de temperatura/humedad y/o 

condiciones de almacenamiento. 

 

Elaboración de la mezcla 

Salvo indicación en contrario del Supervisor, la mezcladora se cargará primero 

con una parte no superior a la mitad (½) del agua requerida para la tanda; a 

continuación se añadirán simultáneamente el agregado fino y el cemento y, 

posteriormente, el agregado grueso, completándose luego la dosificación de agua 

durante un lapso que no deberá ser inferior a cinco segundos (5 s), ni superior a 

la tercera parte (1/3) del tiempo total de mezclado, contado a partir del instante de 

introducir el cemento y los agregados. 

Como norma general, los aditivos se añadirán a la mezcla de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

Antes de cargar nuevamente la mezcladora, se vaciará totalmente su contenido. 

En ningún caso, se permitirá el remezclado de concretos que hayan fraguado 

parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, agregados y 

agua. 

Cuando la mezcladora haya estado detenida por más de treinta (30) minutos, 

deberá ser limpiada perfectamente antes de verter materiales en ella. Así mismo, 

se requiere su limpieza total, antes de comenzar la fabricación de concreto con 

otro tipo de cemento. 

 

Colocación del concreto 

Esta operación se deberá efectuar en presencia del Supervisor, salvo en 

determinados sitios específicos autorizados previamente por éste. 

El concreto no se podrá colocar en instantes de lluvia, a no ser que el Contratista 

suministre cubiertas que, a juicio del Supervisor, sean adecuadas para proteger el 

concreto desde su colocación hasta su fraguado. 

En todos los casos, el concreto se deberá depositar lo más cerca posible de su 

posición final y no se deberá hacer fluir por medio de vibradores. Los métodos 

utilizados para la colocación del concreto deberán permitir una buena regulación 

de la mezcla depositada, evitando su caída con demasiada presión o chocando 
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contra los encofrados o el refuerzo. Por ningún motivo se permitirá la caída libre 

del concreto desde alturas superiores a uno y medio metros (1,50 m). 

Cuando se utilice equipo de bombeo, se deberá disponer de los medios para 

continuar la operación de colocación del concreto en caso de que se dañe la 

bomba. El bombeo deberá continuar hasta que el extremo de la tubería de 

descarga quede completamente por fuera de la mezcla recién colocada. 

No se permitirá la colocación de concreto al cual se haya agregado agua después 

de salir de la mezcladora. Tampoco se permitirá la colocación de la mezcla fresca 

sobre concreto total o parcialmente endurecido, sin que las superficies de contacto 

hayan sido preparadas como juntas. 

La colocación del agregado ciclópeo para el concreto clase G, se deberá ajustar 

al siguiente procedimiento. La piedra limpia y húmeda, se deberá colocar 

cuidadosamente, sin dejarla caer por gravedad, en la mezcla de concreto simple. 

 

Vibración 

El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la 

mayor densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por 

partículas de agregado grueso y burbujas de aire y que cubra totalmente las 

superficies de los encofrados y los materiales embebidos. Durante la 

consolidación, el vibrador se deberá operar a intervalos regulares y frecuentes, en 

posición casi vertical y con su cabeza sumergida profundamente dentro de la 

mezcla. 

No se deberá colocar una nueva capa de concreto, si la precedente no está 

debidamente consolidada. 

La vibración no deberá ser usada para transportar mezcla dentro de los 

encofrados, ni se deberá aplicar directamente a éstas o al acero de refuerzo, 

especialmente si ello afecta masas de mezcla recientemente fraguada. 

 

Resistencia 

El Supervisor verificará la resistencia a la compresión del concreto aleatoriamente 

determinando la extracción de muestras por parte del Contratista. 

Las muestras de concreto serán (9) y de cada camión concrételo o mezcladora, 

con los cuales se llenarán en las probetas cilíndricas cada uno con fecha y de ser 

el caso el nº de camión, para ensayos de resistencia a compresión, de las cuales 

se probarán tres (3) a siete (7) días, tres (3) a catorce (14) días y tres (3) a 

veintiocho (28) días, luego de ser sometidas al curado normalizado. Los valores 

de resistencia de siete (7) días y catorce (14) días sólo se emplearán para verificar 

la regularidad de la calidad de la producción del concreto, mientras que los 

obtenidos a veintiocho (28) días se emplearán para la comprobación de la 

resistencia del concreto. 
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El promedio de resistencia de los tres (3) especímenes tomados simultáneamente 

de la misma mezcla, se considera como el resultado de un ensayo. La resistencia 

del concreto será considerada satisfactoria, si ningún espécimen individual 

presenta una resistencia inferior en más de treinta y cinco kilogramos por 

centímetro cuadrado (35 kg/cm²) de la resistencia especificada y, 

simultáneamente, el promedio de tres (3) especímenes consecutivos de 

resistencia deberá ser igual o podrá exceder % mínimo a la resistencia de diseño 

especificada en los planos. 

 

Diseño y Proporción de las Mezclas 

El Contratista diseñará las mezclas de concreto por peso o volumen, para cumplir 

con los requisitos de resistencia, durabilidad, impermeabilidad y buenas 

condiciones de todas las obras de concreto autorizadas. El Contratista entregará 

con suficiente anticipación a la Supervisión muestras representativas de los 

materiales propuestos. 

El concreto deberá tener la resistencia mínima a la compresión de 210 kg/cm2, a 

los 28 días de colocado. 

El tamaño máximo de los agregados será de ¾”. 

La determinación de la resistencia a la compresión se efectuará en cilindros de 

6"x12", de acuerdo con el "Método Estándar" de Pruebas para Resistencia a la 

Compresión de 

Cilindros Moldeados de Concreto, ASTM C 39. 

 La relación agua - cemento no será mayor que 0.45. 

 El diseño de mezcla para cada tipo de concreto deberá garantizar que: 

 Se logre la trabajabilidad y consistencia que permitan que el concreto sea 
colocado fácilmente en los encofrados y alrededor del acero de refuerzo, sin 
segregación o exudación excesiva. 

 Se cumpla con los requisitos especificados para la resistencia en compresión 
u otras propiedades. 

 Se logre resistencia a las condiciones especiales de exposición a que pueda 
estar sometido el concreto 

 Las proporciones de la mezcla no serán alteradas, salvo con el consentimiento 
escrito de la Supervisión. 

 El asentamiento o Slump, según la norma ASTM C 143, estará en el rango 
entre 1” y 4”. Se recomienda usar los mayores asentamientos para los muros 
delgados y para concreto expuesto. Las porciones superiores de muros deberán 
ser llenadas con concreto de asentamiento igual al mínimo permisible. 
 

Mezclado 

Todo el concreto será mezclado en mezcladoras confiables y en perfecto estado 

de funcionamiento, con capacidad adecuada para cumplir con el programa de 

construcción aprobado. Preferentemente se emplearán mezcladoras que pesen 

los agregados que intervienen en la mezcla, así como el cemento y los aditivos 

cuando sea necesario. 
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El equipo deberá contar con una tolva cargadora y tanque de almacenamiento de 

agua. Así mismo, el dispositivo de descarga será el conveniente para evitar la 

segregación de los agregados. 

Antes de iniciar cualquier preparación, el equipo deberá estar completamente 

limpio. 

El agua que haya estado guardada en depósitos será eliminada, llenándose los 

depósitos con agua fresca y limpia. 

 

El cemento será pesado con una precisión de 1% por peso, o se medirá por bolsa. 

En este último caso, este último caso, las bolsas serán de 42.5 kg netos y las 

tandas serán proporcionadas para contener un número entero de bolsas. Todos 

los agregados serán incluidos en la mezcla con una precisión de 2% por peso, 

haciendo la debida compensación por la humedad libre y absorbida de los 

agregados. 

Si se emplea algún aditivo líquido, la solución deberá ser considerada como parte 

del agua de mezclado; si fuera en polvo será medido o pesado por volumen, esto 

de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. Si se van a emplear dos o más 

aditivos deberán ser incorporados separadamente, a fin de evitar reacciones 

químicas que puedan afectar la eficiencia de cada una de ellos. 

El agua será medida por volumen, con una precisión de 1%. Si se emplea algún 

aditivo líquido, éste será incorporado y medido automáticamente. La solución 

deberá ser considerada como parte del agua de mezclado. Si fuera en polvo será 

medido o pesado por volumen, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

Si se emplean dos o más aditivos deberán ser incorporados separadamente, a fin 

de evitar reacciones químicas que puedan afectar la eficiencia de cada una de 

ellos. 

La relación agua-cemento no deberá variar durante las operaciones de mezcla por 

más de +0.02 de los valores considerados en el diseño. Se prohíbe la adición 

indiscriminada de agua que aumente el Slump. 

 

La temperatura mínima del concreto al momento del mezclado deberá ser 13ºC 

El tiempo de mezcla para cada tanda de concreto, después que todos los 

materiales incluyendo el agua se encuentren en el tambor, será no menor de 1.5 

min, a menos que se muestre que un tiempo menor es satisfactorio. 

El tiempo de mezclado podrá prolongarse más allá del período mínimo 

especificado siempre y cuando el concreto no se convierta en una sustancia muy 

rígida para su colocación efectiva y consolidación, o no adquiera un exceso de 

finos debido a la acción moledora entre los materiales en la mezcladora. 

La mezcladora girará a una velocidad uniforme, con por lo menos doce 

revoluciones completas después que todos los materiales, incluyendo el agua, se 

encuentren en el tambor. Las mezcladoras no serán cargadas en exceso de su 

capacidad indicada. 
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Cada tanda de concreto será completamente vaciada de la mezcladora antes de 

volver a cargar ésta. El interior del tambor será mantenido limpio y libre de la 

acumulación de concreto endurecido o de mortero. 

Cuando se autorice el empleo de mezcladoras móviles o camiones mezcladores 

de concreto, el equipo y los métodos a emplearse estarán sujetos a la aprobación 

de la 

Supervisión. El concreto manufacturado de esta forma deberá cumplir en todo 

aspecto con las especificaciones. El equipo de pesado, mezclado y transporte del 

concreto deberá cumplir con las partes aplicables en la norma ASTM C 94 

"Especificaciones para Concreto Pre-Mezclado". 

La Supervisión podrá, en cualquier momento, reducir el tamaño de las tandas, 

ajustar la secuencia de mezclado, el tiempo de mezclado o la velocidad de 

mezclado y en general hacer todos los cambios que considere necesarios para 

obtener concreto de la calidad especificada. 

No se permitirá el retemplado de concreto que ha perdido agua. 

 

Transporte y Colocación del Concreto 

El concreto será transportado de la mezcladora al lugar de colocación en la forma 

práctica más rápida posible, por métodos que impidan la segregación o la pérdida 

de ingredientes y en una manera que asegure que se obtenga la calidad requerida. 

No se admitirá la colocación de concreto segregado. 

 

El equipo de transporte será de tamaño y diseño tales que aseguren el flujo 

continuo de concreto en el punto de entrega. Este equipo deberá ser aprobado 

por la Supervisión. 

El concreto deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final, de 

modo que el flujo se reduzca a un mínimo. Se utilizarán "chutes" y canaletas para 

caídas mayores que 1.50 m. Las canaletas o "chutes" serán de metal o revestidas 

de metal y tendrán una pendiente que no exceda uno vertical a dos horizontal, ni 

será menos de una vertical a tres horizontal. Las canaletas o conductores de más 

de 6 m de longitud y los conductos que no cumplan con los requisitos de pendiente 

podrán emplearse siempre que descarguen a una tolva antes de su distribución. 

Antes de colocar el concreto, los encofrados y el acero de refuerzo deberán ser 

inspeccionados y aprobados por la Supervisión en cuanto a la nivelación, posición, 

estabilidad y limpieza. No podrá efectuarse ningún vaciado de concreto hasta que 

haya sido obtenida la aprobación de la Supervisión. 

Se preverán puntos de nivelación con referencia al encofrado para así colocar la 

cantidad exacta de concreto y obtener una superficie nivelada, según indiquen los 

planos. 

Para el caso de losas aligeradas, se deberá humedecer los ladrillos antes de 

colocar el concreto. La Supervisión deberá revisar el encofrado, refuerzo y otros, 
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con el fin de que los elementos se construyan en óptimas condiciones y se eviten 

omisiones en la colocación de redes de agua, desagüe o electricidad. Todos los 

ladrillos defectuosos deberán ser reemplazados. 

Toda sustancia extraña adherida al encofrado deberá eliminarse. 

El concreto deberá ser protegido durante el transporte de la acción de lluvias, Sol, 

viento y variaciones en la humedad del medio ambiente. La temperatura del 

concreto al ser colocado no deberá estar por debajo de 13ºC, ni deberá ser mayor 

que 24ºC. 

Todo el concreto deberá ser vaciado en presencia de la Supervisión. La 

Supervisión deberá registrar las condiciones de tiempo y temperatura ambiente al 

momento del mezclado, comprobar la temperatura de los materiales y del concreto 

y tomar las precauciones para mantener la temperatura dentro de los límites 

especificados. 

El concreto será colocado en forma continua, en capas de un espesor tal que 

ningún concreto sea depositado sobre otro que haya endurecido suficientemente 

como para causar la formación de vetas o planos de debilidad dentro de la sección. 

La colocación del concreto en losas de techos deberá hacerse evitando la 

concentración de grandes masas en áreas reducidas. 

Si un elemento no puede completarse en forma continua, se harán juntas de 

construcción en las ubicaciones que se indiquen en los Planos o en las que sean 

aprobadas por la Supervisión. 

Los separadores temporales colocados en las formas deberán ser removidos 

cuando el concreto haya llegado a la altura necesaria y por lo tanto haga que 

dichos implementos sean innecesarios. Podrán quedarse cuando son de metal o 

de concreto y si previamente ha sido aprobada su permanencia. 

 

Consolidación del concreto 

Todo el concreto será plenamente compactado en su lugar por medio de 

vibradores del tipo de inmersión, lo que será complementado por la distribución 

hecha por los operarios con herramientas de mano, tales como reglas de 

esparcimiento, enrasado y apisonado conforme sea necesario. 

El vibrado deberá ser tal que se embeban en concreto todas las barras de refuerzo 

y todos los anclajes y sujetadores. El concreto deberá llegar a todas las esquinas, 

eliminándose los vacíos que puedan originar cangrejeras. 

Los vibradores serán insertados y retirados en varios puntos, a distancias 

variables de 45cm a 75cm. 

En cada inmersión, la duración estará limitada al mínimo necesario para producir 

la consolidación satisfactoria sin causar segregación. Generalmente la duración 

estará entre los 5 y 10 segundos. 

Los vibradores no serán empleados para desplazar horizontalmente al concreto 

dentro de los encofrados. 
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Se mantendrá un vibrador de repuesto en la obra durante todas las operaciones 

de colocación de concreto. 

 

Material Empotrado 

Todos los anclajes, tuberías y otros elementos empotrados que se requieren para 

fijar estructuras o materiales al concreto serán ubicados antes de iniciar la 

colocación de éste. 

Todos los materiales empotrados serán ubicados con precisión y fijados para 

prevenir desplazamientos. El Contratista programará la colocación del concreto 

una vez terminadas la instalación de materiales empotrados. 

 

Juntas de Construcción 

Si fueran necesarias, las juntas de construcción serán señaladas por la 

Supervisión en la obra. Deberán ubicarse de modo que no afecten el aspecto de 

la obra terminada. 

Las juntas de construcciones, tanto horizontales como verticales, serán limpiadas 

por medios adecuados de todas las materias sueltas o extrañas para exponer 

partículas limpias de agregado grueso. 

El acero de refuerzo y/o las mallas soldadas que refuercen la estructura serán 

continuos a través de las juntas de construcción. Las llaves en el concreto y varillas 

de anclaje inclinadas serán construidas o colocadas según lo indicado en los 

planos y en algunos casos lo indica la Supervisión. 

 

El concreto recién colocado deberá ser protegido de un secado prematuro y de 

temperaturas excesivamente calientes o frías. El concreto deberá ser mantenido 

a una temperatura no menor que 13ºC por lo menos durante 3 días después de 

su colocación. 

El curado inicial deberá seguir inmediatamente a las operaciones de acabado, 

teniéndose especial cuidado en las primeras 48 horas. Se empleará agua o 

coberturas que se mantengan continuamente húmedas o compuestos químicos 

para curado de concreto, previa aprobación de la Supervisión. 

El curado se continuará durante 7 (siete) días. Después de este período deberá 

también evitarse un secado excesivamente rápido del concreto. 

Si se requiere remover los encofrados durante el período de curado, deberá 

emplearse de inmediato uno de los métodos indicados anteriormente. Este tipo de 

curado deberá continuarse por el resto del período del curado antes indicado. 

Durante el período de curado, el concreto deberá protegerse de acciones 

mecánicas, en especial esfuerzos por sobrecargas, impactos fuertes y vibraciones 

excesivas que puedan dañarlo. Las estructuras que son auto-soportantes no 

deberán ser cargadas de manera tal que puedan producirse esfuerzos 

excepcionales. 
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Ensayos 

La Supervisión efectuará las pruebas necesarias de los materiales y agregados, 

de los diseños propuestos de mezcla y del concreto resultante, para verificar el 

cumplimiento de las especificaciones. El Contratista suministrará la mano de obra 

necesaria para obtener y manipular las muestras en la obra, o en las fuentes de 

abastecimiento de materiales. El Contratista indicará a la Supervisión con 

suficiente anticipación las operaciones que va a efectuar para permitir la ejecución 

de pruebas de calidad y para la asignación de personal. 

Se obtendrán muestras de concreto de acuerdo con la norma ASTM C 172 

"Método para Hacer un Muestreo de Concreto Fresco". Para cada prueba se 

prepararán tres testigos de acuerdo con las especificaciones ASTM C 31, "Método 

para Preparar y Curar Testigos de Concreto para Pruebas a la Compresión y 

Flexión en el Campo", que serán curados en las condiciones normales de 

humedad y temperatura, de acuerdo con el método indicado en las 

especificaciones ASTM C 192. El Contratista proveerá y mantendrá facilidades 

adecuadas para el almacenamiento seguro y el curado correcto de los cilindros de 

pruebas de concreto en la obra.  

Se efectuará por lo menos una prueba de la resistencia para cada diseño de 

mezcla y por cada 50 metros cúbicos o fracción de concreto colocado, pero no 

menos de una prueba por día de vaciado. En ningún caso el número de ensayos 

de un diseño de mezcla será menor de cinco pruebas. 

Los ensayos deberán ser realizados en un laboratorio de reconocido prestigio. El 

costo del muestreo de materiales, transporte, almacenamiento y pruebas de 

laboratorio estará a cargo del Contratista. 

Se probarán los tres testigos a los 28 días, de acuerdo con las especificaciones 

ASTM C 39, "Método para Ensayar Cilindros Moldeados de Concreto para 

Resistencia a la Compresión". El resultado de la prueba a los 28 días será el 

promedio de la resistencia de los tres testigos. Sin embargo, si uno de los testigos 

en la prueba manifiesta que ha habido fallas en el muestreo, moldeo o en el propio 

ensayo, éste podrá ser rechazado, promediándose entonces los resultados de los 

dos testigos remanentes. Si hubiese más de un testigo que evidencie cualquiera 

de los defectos indicados, la prueba total será descartada. Cuando se requiera 

concreto que adquiera rápidamente alta resistencia, los testigos serán ensayados 

a los tres y a los siete días. 

Se considerarán satisfactorios los resultados de los ensayos de resistencia a la 

compresión si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

El promedio de todas las series de tres ensayos consecutivos es igual o mayor 

que la resistencia de diseño. 

Ningún ensayo individual de resistencia está por debajo de la resistencia de diseño 

en más de 35 kg/cm2. 

Si no se cumplen los requisitos de la sección anterior, la Supervisión dispondrá 

las medidas que permitan incrementar el promedio de los siguientes resultados. 
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La Supervisión podrá solicitar ensayos de resistencia en compresión de probetas 

curadas bajo condiciones de obra, con la finalidad de verificar la calidad de los 

procesos de curado y protección del concreto. El curado de las probetas deberá 

realizarse en condiciones similares a las del elemento estructural al cual ellas 

representan 

En el caso de usar Concreto Premezclado, éste deberá ser dosificado, mezclado, 

transportado, entregado y controlado de acuerdo a la Norma ASTM. C94. La 

Supervisión dispondrá lo conveniente para el control de agregados en la planta, 

así como el control de la dosificación. Se deberá guardar uniformidad en cuanto a 

la cantidad de material por cada tanda lo cual garantizará homogeneidad en todo 

el proceso y posteriormente respecto a las resistencias. No se podrá emplear 

concreto que tenga más de 1 1/2 horas mezclándose desde el momento que los 

materiales comenzaron a ingresar al tambor mezclador. 

Toda reparación en el concreto deberá ser anotada en los planos. La Supervisión 

aprobará o desaprobará la reparación. Toda reparación deberá garantizar que las 

propiedades estructurales del concreto, así como su acabado, sean superiores o 

iguales a las del elemento proyectado. 

Para proceder a un resane superficial se picará la superficie de manera tal que 

deje al descubierto el agregado grueso. Acto seguido se limpiará la superficie con 

una solución de agua con el 25% de ácido clorhídrico, se limpiará nuevamente la 

superficie hasta quitar todo rezago de la solución, para después aplicar una 

lechada de cemento puro y agua, en una relación agua / cemento de 1/2 en peso. 

El nuevo concreto irá sobre esta parte antes de que la pasta empiece a fraguar. 

Las manchas se deberán limpiar transcurridas tres semanas del llenado, esto por 

medio de cepillado de cerda y agua limpia. Las manchas de aceite se podrán 

eliminar con detergente. 

 

Pruebas de carga de las estructuras 

La Supervisión está facultada para ordenar una prueba de carga en cualquier 

porción de la estructura cuando las condiciones de seguridad no sean 

satisfactorias o cuando el promedio de las probetas ensayadas arroje resistencias 

inferiores a las especificadas. Éstas se ejecutarán de acuerdo a las indicaciones 

del capítulo de Evaluación de la Resistencia de Estructuras Existentes del ACI-

318. De no obtenerse resultados satisfactorios de estas pruebas de carga, se 

procederá a la demolición o refuerzo de la estructura, en estricto acuerdo con la 

decisión del proyectista. 

El costo de las pruebas de carga y el costo de la demolición, refuerzo y 

reconstrucción, si éstas llegaran a ser necesarias, serán de cuenta exclusiva del 

Contratista. 

 

Forma de medición y pago: (m3) 

Para efecto de metrado se considerará como unidad de medida el término “metro 

cúbico” (M3).  
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El pago y valorización se hará por “metro cúbico” (M3) el cual representa el pago 

hasta por la elaboración de los planos de replanteo para la liquidación. 

 

ENCOFRADO 

Los encofrados son formas pueden ser de madera, acero, metálicos, etc., cuyo 

objeto principal es contener el concreto dándole la forma requerida debiendo 

estar de acuerdo con lo especificado en las normas de ACI-347-68. 

Estos deben tener la capacidad suficiente para resistir la presión resultante de 

la colocación y vibrado del concreto y la suficiente rigidez para mantener las 

tolerancias especificadas. 

El encofrado será diseñado para resistir con seguridad todas las cargas 

impuestas por su propio peso, el peso y empuje del concreto y una sobrecarga 

de llenado no inferior a 200 Kg./cm2. La deformación máxima entre elementos 

de soporte debe ser menor de 1/240 de la luz entre los miembros estructurales. 

Las formas deberán ser herméticas para prevenir la filtración del mortero y 

serán debidamente arriostradas o ligadas entre sí de manera que se 

mantengan en la posición y forma deseada con seguridad. 

El tamaño y distanciamiento o espaciado de los pies derechos y largueros 

deberá ser determinado por la naturaleza del trabajo y la altura del concreto a 

vaciarse, quedando a criterio del Inspector dichos tamaños y espaciamiento. 

Inmediatamente después de quitar las formas, la superficie de concreto deberá 

ser examinada cuidadosamente y cualquier irregularidad deberá ser tratada 

como ordene el Inspector. 

Las proporciones de concreto con cangrejeras deberán picarse en la extensión 

que abarquen tales defectos y el espacio rellenado o resanado con concreto o 

mortero y terminado de tal manera que se obtenga una superficie de textura 

similar a la del concreto circundante.  No se permitirá el resane burdo de tales 

defectos.  Si la cangrejera es muy grande que afecta la resistencia del 

elemento, deberá ser reconstruido a costo del Proveedor. 

El diseño, la construcción, mantenimiento, desencofrado, almacena-miento; son de 

exclusiva responsabilidad del Proveedor. 

Tolerancia 

En la ejecución de las formas ejecutadas para el encofrado, no siempre se 

obtienen las dimensiones exactas por lo que se ha previsto una cierta 

tolerancia, esto no quiere decir que deben  usarse en forma generalizada. 

Tolerancias Admisibles: 

Cimientos: 

En planta de 6 mm. a 15 mm. Excentricidad 2% del ancho pero no más de 5 

cm., reducción en el espesor 5% de lo especificado. 

Columnas, Muros: 
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En las dimensiones transversales de secciones de 6 mm. a 1.2 cm. 

Verticalidad: En las superficies de columnas, muros: 

 Hasta   3 mt.  6 mm. 

 Hasta   6 mt.  1 cm. 

 Hasta 12 mt.  2 cm. 

Desencofrado 

Para llevar a cabo el desencofrado de las formas, se deben tomar precauciones 

las que debidamente observadas en su ejecución deben brindar un buen 

resultado; las precauciones a tomarse son: 

- No desencofrar hasta que el concreto se haya endurecido lo suficiente, 
para que con las operaciones pertinentes no sufra desgarramientos en su 
estructura ni deformaciones. 

- Las formas no deben de removerse sin la autorización del Inspector, 
debiendo quedar el tiempo necesario para que el concreto obtenga la 
dureza conveniente, se dan algunos tiempos de posible desencofrado. 

- Costado de cimientos y muros  24 horas 

  - Costado de columnas    24 horas 

Cuando se haya aumentado la resistencia del concreto por diseño de mezcla ó 

incorporación de aditivos, el tiempo de permanencia del encofrado podrá ser 

menor previa aprobación del Ingeniero o Arquitecto Inspector. 

Recubrimientos 

Serán los siguientes, salvo indicación en los planos: 

Losas y muros  2cm. 

Columnas   4cm. 

Zapatas   5cm. 

Cuando existan condiciones en que se produzcan dudas acerca de la seguridad 

de la estructura o parte de ella, o cuando el promedio de probetas ensayadas 

correspondientes a determinada parte de la estructura de resistencia inferior a 

la especificada, se harán ensayos de carga en cualquier porción de la 

estructura, para ello se tendrá en cuenta lo indicado en el Reglamento Nacional 

de Edificaciones. 

ACERO DE  REFUERZO 

El acero es un material  obtenido de fundación  de altos hornos,  para el refuerzo  

del concreto  generalmente  logrado bajo las normas ASTM-A615 en base  a su 

grado de fluencia  fy=4200/cm²,   carga  de  rotura  5,900  kg/cm²., elongación  

de 20  cm.  con mínimo   8%. 

VARILLAS DE REFUERZO.- Varillas de acero destinadas a reforzar el concreto, 

cumplirá las  Normas ASTM  A615 G-60 
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Las varillas deben estar libres  de defectos, dobleces, y/o curvas, no se permitirá 

el redoblado ni el enderezamiento del acero obtenido en  base a  torsiones  y  

otras  formas de  trabajo en frío. 

FABRICACIÓN.- Todos los refuerzos deberán  cortarse  a la medida  y fabricadas 

estrictamente como se indica en los planos detalles y dimensiones mostrados en 

los planos. 

ALMACÉN Y LIMPIEZA.- Los refuerzos se almacenarán fuera del contacto con 

el suelo (preferiblemente cubiertos) y se mantendrán  libre de tierra y de suciedad  

aceite, grasa,  oxidación  en lo evitable. 

Antes de  su colocación  en la estructura  el refuerzo  metálico deberá limpiarse  

de escamas de laminado,  oxido y cualquier capa que pueda  reducir  su 

adherencia. 

Cuando haya demorado en el vaciado del concreto, el refuerzo se 

reinspeccionará  y se volverá  a limpiar  cuando sea necesario. 

ENDEREZAMIENTO Y REDOBLADO.- El refuerzo metálico  no deberá 

enderezarse ni volver a doblar en forma tal que el material sea dañado. Las 

barras  con  retorcimientos o dobleces no mostrados  en los planos  no deberán 

ser usados. 

COLOCACIÓN  DEL  REFUERZO .-  El  refuerzo  metálico  se colocará  

exactamente  en  posición  y   se asegurará   cualquier  desplazamiento   por 

medio del alambre de hierro, clips adecuados en las intersecciones  y se 

suspenderá por medio de soportes metálicos. No se permitirá  soldar el  refuerzo. 

Todo el acero a utilizarse será de grado 60, con un esfuerzo de fluencia de  4200 

Kg/cm²  

04.04.00 JUNTA ASFALTICA EN SARDINELES  

DESCRIPCIÓN 

Esta partida comprende la colocación de juntas de bitumix o similar que es una 

mezcla bituminosa producida con asfaltos modificados y aditivos especiales 

para suplir los requerimientos puntuales de mezcla necesaria para tapar 

baches aislados en las vías, zanjas abiertas en la ampliación y modernización 

de redes de teléfono, agua, electricidad, fibra óptica, etc., que requieran 

volúmenes pequeños de mezcla asfáltica, lo que dificulta el suministro a 

pequeña escala por parte de una planta productora de mezcla asfáltica. Está 

contemplado en el análisis de precios unitarios. 

Si la mezcla asfáltica en caliente demora en llegar a la obra, es posible que su 

temperatura esté por debajo de los 85o C al tener que compactarla, lo cual 

obliga a desecharla sin poderla utilizar nunca más. 

 

BITUMIX es una mezcla muy versátil que puede ser utilizada comunmente para 

reparaciones menores e individuales, desde un bache en la calle de un usuario 

particular que no quiere tener las molestias y daños que este tipo de intrusiones 

en la vía puede ocasionarle, hasta la reparación de una zanja y todo tipo de 

trabajos que requieran de la utilización de una mezcla asfáltica. 
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BITUMIX es una mezcla asfáltica tipo abierta de fácil aplicación sin equipo ni 

personal especializado y de apertura inmediata al tráfico. Está constituída por 

asfalto modificado con polímeros, agregados minerales bien gradados y 

aditivos especiales. 

 

 

 

 

UNIDAD DE MEDICION 

La unidad de medición será por metro lineal (m.), considerando la longitud de 

las juntas. 

FORMA DE PAGO 

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio 

unitario del contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo 

de material, equipo, mano de obra e imprevistos necesarios para completar la 

partida. 

 

05.00.00  CERCO PERIMÉTRICO DE MALLA METALICA 

 

GENERALIDADES.- 

El cerco perimétrico está conformado por paneles de malla galvanizada 

plastificada soldada a postes de tubo de fierro. Se ha planteado módulos 

repetitivos, cada módulo del cerco está conformado por 3 paneles de malla 

galvanizada plastificada con una distancia entre ejes de postes a 2.10 m 

aproximadamente. 

 

FABRICACIÓN: 

Todos los elementos metálicos descritos en los planos deberán ser ejecutados por  

operarios calificados, en un taller provisto de las herramientas  y equipos  

requeridos para esta  clase de trabajos. 

Las uniones serán a inglete, eliminándose el excedente con esmeril y terminándose 

a lima fina, dejando las aristas bien definidas. 
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Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan sin ningún  

inconveniente. Las bisagras embocinadas se colocarán siempre a una misma 

distancia, colocándose los cierres sobre un suplemento recortado al igual que estos. 

 

La soldadura será del tipo de profundidad y se aplicará siguiendo las indicaciones 

del  fabricante de los electrodos. Sin  embargo, en los sitios en que no se afecte el 

buen aspecto  del acabado, se permitirá  emplear  cordones de soldadura  por 

ambos lados. 

La soldadura  será  continua  sin  interrupciones 

Los encuentros con soldaduras serán cuidadosamente esmeriladas para recuperar 

una superficie lisa y perfecta en el empalme. 

 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
El  transporte de las piezas ensambladas a la  obra, su manipuleo y posterior 

traslado al sitio en que serán colocados deberá hacerse con las mayores 

precauciones. El almacenamiento temporal dentro de la obra deberá realizarse en 

un sitio seco, protegido del tránsito de personas y equipos, levantando las piezas 

sobre el piso por medio de  cuartones de madera.  

MUESTRAS 

Se presentarán muestras de los marcos, tubos, y perfiles de tamaño 

suficientemente grande para apreciar el color y acabado de la superficie. 

Igualmente se presentarán  muestras de  pernos, tuercas, remaches, cuando se 

juzgue necesario. Las muestras deben ser  aprobadas previamente por el 

Inspector. 

INSTALACIÓN 

Toda  la  carpintería  metálica  será colocada  de  acuerdo  a   lo  especificado en 

los planos. Es responsabilidad del Proveedor considerar todos los elementos de 

sujeción, apropiados para la perfecta seguridad y estabilidad de los elementos de 

la carpintería metálica. 

ACABADO 

Para efectos presupuestales, la partida de carpintería metálica considerará todo 

elemento de fierro con su respectiva base anticorrosiva zincromato, aplicando 01 

mano en taller, y una vez colocado in situ se aplicará una segunda mano de ésta 

base anticorrosiva zincromato, para finalmente aplicar las dos manos de pintura 

esmalte, igualmente considerará toda la cerrajería necesaria para su adecuada y 

correcta operatividad así como su instalación. 
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05.01.00 PANEL DE MALLA GALVANIZADA PLASTIFICADA COCADA 2"X2" CALIBRE 

10, C/BASTIDOR DE < Fe. DE 1 1/2"X1 1/2"X1/8", CON POSTES DE Fe DE 3” 

e=2.5 mm, S/ DISEÑO  

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la fabricación de paneles de malla galvanizada 

plastificada con cocada de 2”x2” calibre 10, con bastidor de ángulos de fierro de 1 

1/2”x 1 1/2”x1/8”, con paños de ancho neto promedio de 3.00 m. x 2.00m. de altura, 

mas 03 templadores de 0.10m. c/u en cada lado lateral del bastidor. 

Esta partida consiste en la provisión e instalación de los postes de fierro de 3”, 

E=2.5mm. colocados a una distancia promedio de 3.00m. a eje de postes, estos 

postes se fijarán a dados de concreto con dimensiones indicadas en planos, 

asimismo irán embebidos en sardinel de concreto caravista, según diseño en 

planos; entre postes se ubican los módulos de malla galvanizada plastificada, tal 

como se ha descrito en la partida correspondiente. A los postes de fierro se les 

aplicará dos manos de base anticorrosiva zincromato, finalmente se pintarán con 

02 manos de pintura esmalte.       

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

El panel de malla estará conformado por un bastidor de ángulos fierro de 1 1/2”x1 

1/2”x1/8” dentro del que se fijará la malla galvanizada plastificada cocada 2"x2" 

calibre 10, el panel irá sobre un sardinel caravista de concreto simple de 0.35m. de 

altura según detalle; en las caras internas del bastidor se dejarán ganchos de 

alambre de 6mm y longitud=0.125 mt. fijados al bastidor con soldadura de cordón 

e=1/8” a una distancia aproximada de 0.20mt., los cuales servirán para fijar y 

templar la malla galvanizada plastificada y finalmente el extremo libre también se 

soldará al bastidor.  

Cada panel a ambos lados laterales llevará 03 templadores de 0.10m de longitud 

soldados al ángulo de Fe. del bastidor, los extremos libres de cada templador se 

soldarán a los postes de tubo de fierro que previamente se han dejado instalados 

en obra.  

A los bastidores de fierro y todo elemento metálico se les aplicará dos manos de 

base anticorrosiva zincromato, una en taller y otra en obra, finalmente se pintarán 

con 02 manos de pintura esmalte color indicado por el Inspector.       

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Se medirá por metro cuadrado (m².), con la aprobación de la Inspección, de 

acuerdo a lo especificado.  

FORMA DE PAGO 

El pago de esta partida será efectuado por metro cuadrado, por el precio unitario 

correspondiente, con la aprobación del Inspector. El precio unitario incluye el pago 

por el material, mano de obra, equipo y herramientas a utilizar. 
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05.02.00 PUERTAS DE DOS HOJAS DE MALLA GALVANIZADA COCADA 2"X2" 

CALIBRE 10 C/BAST. DE < Fe. DE 1 1/2"X1 1/2"X1/8", INC. POSTE DE TUBO 

DE 3", e=2.5mm, S/DISEÑO.  

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la provisión e instalación de 02 puertas de dos hojas 

batientes cada una, de malla galvanizada plastificada con cocada de 2”x2” calibre 

10; cada hoja está conformada por bastidor de ángulos de fierro de 1 1/2”x1 

1/2”x1/8”, con paños de 1.50 m. x 2.20 m. en promedio. Incluye postes de tubo de 

fierro de 3” de diámetro y e=2.30mm.  

La altura de los postes de fierro extremos será de 2.30m. sobre el nivel de piso 

terminado, según detalle en plano. Todos los elementos metálicos llevarán 02 

manos de base anticorrosiva zincromato + 02 manos de pintura esmalte. 

Cada hoja llevará 03 bisagras embocinadas de 3.5”. Las hojas se asegurarán 

mediante cadena eslabonada de E=1/4” y candado de bronce de 70mm, una de 

las hojas de cada puerta llevará picaporte al piso de 0.26m., espesor 5/8”. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Se medirá por Unidad (un.), con la aprobación de la Inspección, de acuerdo a lo 

especificado.  

FORMA DE PAGO 

El pago de esta partida será efectuado por unidad, por el precio unitario 

correspondiente, con la aprobación del Inspector. El precio unitario incluye el pago 

por el material, mano de obra, equipo y herramientas a utilizar. 

 

06.00.00 MODULO DE JUEGO 

06.01.00 SUMINISTRO E INSTALACION DE JUEGO BUTTER I PARA NIÑOS (7.50 m X 

8.00 m X 3.20 m aprox.) 

 

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la instalación de un modulo de Juego que tiene columnas 

con plataformas que están confeccionadas en madera huairuro con parantes de 

4” x 4” de grosor, los pisos del circuito confeccionados en madera huairuro 

acabados en una pulgada de grosor ya que estos deben ser duradero y resistente, 

totalmente laqueado y barnizado en barniz marino transparente. Accesorios 

pintados en esmalte al horno de diferentes colores. Desmarcados y ensamblados 

con pernos zincados. Toboganes de fibra de vidrio con hielco. Parantes anclados 

al piso con base de concreto armado aplicación de undercoating en las bases 

(brea).  

INCLUYE: 

 03 Columnas con plataforma de 0.70 cm x 0.70 cm. 
 03 techos de fibra de vidrio modelo lobos marinos 
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 02 puentes de madera con barandas. 
 01 rampa alpinista 
 01 rampa de palestras 
 Escalera de madera 
 01 pasamanos de madera 
 01 columpio triple con asientos de fibra de vidrio 
 01 tobogan de 1.20 de altura en fibra de vidrio de 4 mm de espesor 
 01 tobogan de 1.50 de altura en fibra de vidrio de 4 mm de espesor 
 01 trepado de sogas de nylon 100% de 5/8” 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Se medirá por Unidad (un.), con la aprobación de la Inspección, de acuerdo a lo 

especificado.  

FORMA DE PAGO 

El pago de esta partida será efectuado por unidad, por el precio unitario 

correspondiente, con la aprobación del Inspector. El precio unitario incluye el pago 

por el material, mano de obra, equipo y herramientas a utilizar. 
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06.02.00 SUMINISTRO E INSTALACION DE JUEGO DE PARQUE DE TRES TORRES 

PARA NIÑOS (7.40 m X 7.50 m aprox.) 

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la instalación de un modulo de Juego en un área de 7.40 

m x 7.50 m aproximadamente, el cual incluye lo siguiente:  

INCLUYE: 

 03 Torres de 0.70 cm x 0,70 cm de área con 4 parantes de 3” x 3” y pisos 
de ¾”, amarres de 4” x 1” con 3.30 de altura total, de la plataforma para el 
piso 1.40 m altura. 

 01 Torre chica de 0.70 cm x 0.70 cm acoplada a otra torre. 
 03 techos de fibra de vidrio color verde prado. 
 01 Escalera de madera con barandas de 1mts de altura en madera tornillo 

pasos de 1 1/2"x 6”, barandas de 1 1/2"x4".  
 01 Escalera de madera con barandas de 1.40mts de altura. En madera 

tornillo pasos de 1 1/2"x 5”, barandas de 1 1/2" x 3".  
 01 Rampa de madera de 1 1/2"de espesor machihembrada de 1.40mts de 

altura.  
 01 Trepado de sogas confeccionado en madera tornillo de 2 1/2" x 3" con 

sogas de 5/8 alquitranadas.  
 01 Tobogán de fibra de vidrio de 1.50mts de altura x 2.00m de modelo 

ondas.  
 01 Tobogán de fibra de vidrio de 0.90cm de altura x 1.40m de modelo 

ondas. -04 Rejas de madera tornillo 1"x3".  
 01Puente colgante de madera tornillo de 1.80mts de largo con pasos de 1 

1/2"x 3" con cable acerado pasante de 1/4"y barandas de 1"x3".  
 01Puente fijo de madera tornillo con bases para los pasos de 3" x 4" y 

pasos de madera de 1 1/4"x3".  
 01 Columpio de madera de 3 asientos de madera y sogas de nylon de 5/8, 

con travesaño de 5” x 4” de madera tornillo y patas de 3” x 3” de madera 
tornillo 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Se medirá por Unidad (un.), con la aprobación de la Inspección, de acuerdo a lo 

especificado.  

FORMA DE PAGO 

El pago de esta partida será efectuado por unidad, por el precio unitario 

correspondiente, con la aprobación del Inspector. El precio unitario incluye el pago 

por el material, mano de obra, equipo y herramientas a utilizar. 
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07.00.00 INSTALACIÓN DE GRASS ARTIFICIAL 

 

07.01.00 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE GRASS SINTÉTICO DE 20MM, 

MONOFILAMENTO 

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la provisión e instalación de grass sintético de 20mm, 

sobre el terreno debidamente preparado y nivelado, mediante la aplicación de una 

capa de afirmado seleccionado, previa retiro de grass natural existente. El grass 

sintético será de cerdas monofilamento monocolor de excelente apariencia, fabricada 

con hilos de polietileno 100%. 

MATERIALES A UTILIZAR 

 Grass sintético de cerdas monofilamento monocolor, con una longitud de fibra 
de 20 mm., con las siguientes características técnicas: 

o Certificación: FIFA RECOMMENDED 1 STAR 
o Fabricante Licenciatario: FIFA Si 
o Tipo de Fibra: MonoFilamento - 100% Polietileno (PE) 
o Composición de la Fibra: Polietileno (PE) 100% 
o Color de la Fibra Monocolor: Verde Esmeralda  
o Altura hilado (mm): 20 (± 5%) 
o Textura, pelo Corto 
o Banda o cinta de unión de polietileno, de 30 cm. de ancho. 
o Pegamento tipo terochak o similar 
 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

Se preparará el terreno mediante la colocación de una capa de afirmado 

seleccionado tipo A-1 de por lo menos 10 cm. en promedio, debidamente 

compactado con rodillo, a fin de conformar la plataforma uniforme y nivelada para 

recibir la alfombra de grass. 
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Cuando ya la base esté apta para la instalación del césped, se debe  desenrollar 

los rollos del césped, el césped necesita, en función de la temperatura ambiente 

algún tiempo, aproximadamente 30 minutos, para estar completamente plano. El 

césped artificial es del tipo que debe de instalarse con carga, y puede presentar 

algún pliegue, pero esto no es ningún problema ya que desaparece 

completamente cuando se le incorpora la carga de arena. No es necesario en 

ningún caso que se utilice adhesivo para unir el césped con el subsuelo, ya que el 

peso del césped asegura por sí mismo una correcta estabilización. La instalación 

del césped se debe realizar sobre el terreno debidamente preparado, en el que se 

habilitarán sardineles de borde para el confinamiento del grass sintético. 

Para la unión entre rollos de grass artificial se usará una cinta de unión de 

polietileno de 30 cm., la cual se fijará a la alfombra de grass mediante la aplicación 

de un pegamento tipo Terochak o similar, uniendo cuidadosamente los bordes de 

la alfombra de grass con el centro de la banda de unión, presionando el césped 

sintético contra la banda de unión de forma que se procure una buena y uniforme 

unión. Cuando todas las uniones estén realizadas, se golpeará cuidadosamente 

con una goma de caucho sobre las juntas de unión para conseguir una mayor 

adhesión. 

Debe recortarse alguno de los bordes de los rollos, para que se adapten al 

perímetro del terreno. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Se medirá por metro cuadrado (m².), con la aprobación de la Inspección, de 

acuerdo a lo especificado.  

FORMA DE PAGO 

El pago de esta partida será efectuado por metro cuadrado, por el precio unitario 

correspondiente, con la aprobación del Inspector. El precio unitario incluye el pago 

por el material, mano de obra, equipo y herramientas a utilizar. 

 
3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

 
 

 

A. CAPACIDAD LEGAL 

REPRESENTACION 

Requisitos: 
 

 Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscriba la oferta. 
 
  En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio  
que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda. 
 

 Promesa de consorcio con firmas legalizadas (en caso de presentarse en consorcio), 
en la que se consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio así 
como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  
 

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. 
 



[MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nª 005-2020-CS/MDSR 

 

 
50 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplia y suficiente facultades. 
 
Acreditación: 

 

 Tratandose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante lega, apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por 
registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la 
presentación de ofertas, computadas desde la fecha de emisión. 

 En casod e persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento 
análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del 
apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión. 

 Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 
 
 

  

 
 
 

B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 Requisitos: 
 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 93,000.00 (Noventa y Tres 
Mil con 00/100 Soles), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante 
los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha 
de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
 
En el caso de postores que declaren en el Anexo N° 1 tener la condición de micro y pequeña empresa, 

se acredita una experiencia de S/. 23,250.00 (Veintitres Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 Soles), 

por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años 

anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad 

o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de consorcios, todos los integrantes 

deben contar con la condición de micro y pequeña empresa.  

Se consideran bienes similares a los siguientes: ventas de Juegos Recreativos que se instalen en 

parques, Cercos perimetricos, Grass sintetico. 

Acreditación: 
 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 
de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o  (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, 
reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago9 correspondientes a un 

máximo de veinte (20) contrataciones. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 
debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes 
acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las 
veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia del Postor en 

la Especialidad. 

                                                           
9  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 
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En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido 
ejecutada durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo 
adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de 
pago cancelados. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato.  
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores 
en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las 
obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 
consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 
caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 
la documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

 
Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 
expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 
emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia 

del Postor en la Especialidad. 
 

Importante 

En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que se 
hayan comprometido, según la promesa de consorcio, a ejecutar el objeto materia de la 
convocatoria, conforme a la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las 
Contrataciones del Estado”. 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La evaluación se realiza sobre la base de cien (100) puntos. 
 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera 
lo siguiente: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

Evaluación: 
Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor. 
 
Acreditación: 
Se acreditará mediante registro en el SEACE o el documento que 
contiene el precio de la oferta (Anexo N°6), según corresponda. 

 
 

 

 

La evaluación consistirá en otorgar el 
máximo puntaje a la oferta de precio 
más bajo y otorgar a las demás ofertas 
puntajes inversamente proporcionales 
a sus respectivos precios, según la 
siguiente fórmula: 

 
Pi =     Om x PMP 
   Oi 

 
i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar 
Oi =Precio i   
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP =Puntaje máximo del precio 
 

 
100 puntos 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nª 005-2020-CS/MDSR 

 

 

53 

 

CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 

Importante  

Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas adicionales 
o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún caso pueden 
contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en este capítulo. 

 
Conste por el presente documento, la contratación de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA ENTIDAD], en 
adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domicilio legal en [………], representada por 
[………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte [……………….....................], con RUC 
Nº [................], con domicilio legal en [……………….....................], inscrita en la Ficha N° 
[……………….........] Asiento N° [……….......] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 
[………………], debidamente representado por su Representante Legal, 
[……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito en la Ficha N° 
[…………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de […………], 
a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, 
según corresponda, adjudicó la buena pro de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la 
contratación de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR 
NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo del bien, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier 
otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del presente 
contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO10 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en [INDICAR EL DETALLE DEL PAGO ÚNICO O PAGOS A CUENTA, SEGÚN CORRESPONDA], 
luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido 
en el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los siete (7) días de producida la recepción, salvo que se requiera 
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la 
conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad de dicho 
funcionario.  
 
LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días calendario siguientes de otorgada 
la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 
para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 
 

                                                           
10    En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 

a efectos de generar el pago. 
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En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza 
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido 
en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 171 de su Reglamento, los 
que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..], el mismo que se computa desde 
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, 
DESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA EN QUE 
SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN, DEBIENDO INDICAR LAS MISMAS EN ESTE ULTIMO CASO. EN LA MODALIDAD 
DE LLAVE EN MANO DETALLAR EL PLAZO DE ENTREGA, SU INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO]. 
 

Importante para la Entidad 

En el caso de contratación de prestaciones accesorias, se puede incluir la siguiente cláusula: 
 
CLÁUSULA …: PRESTACIONES ACCESORIAS11 
 
“Las prestaciones accesorias tienen por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LAS PRESTACIONES 
ACCESORIAS]. 
 
El monto de las prestaciones accesorias asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
El plazo de ejecución de las prestaciones accesorias es de [……..], el mismo que se computa desde 
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES 
PRINCIPALES, DESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA 
EN QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE 
LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES ACCESORIAS, DEBIENDO INDICAR LAS MISMAS EN 
ESTE ULTIMO CASO]. 
 
[DE SER EL CASO, INCLUIR OTROS ASPECTOS RELACIONADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS 
PRESTACIONES ACCESORIAS].” 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

 De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL TIPO 
DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por 
[SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la 
recepción de la prestación. 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

 Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL 

                                                           
11  De conformidad con la Directiva sobre prestaciones accesorias, los contratos relativos al cumplimiento de la(s) prestación(es) 

principal(es) y de la(s) prestación(es) accesoria(s), pueden estar contenidos en uno o dos documentos. En el supuesto que 
ambas prestaciones estén contenidas en un mismo documento, estas deben estar claramente diferenciadas, debiendo 
indicarse entre otros aspectos, el precio y plazo de cada prestación. 
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DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

 

Importante 

De conformidad con el artículo 152 del Reglamento, no se constituirá garantía de fiel cumplimiento del 
contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos montos sean 
iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00). Dicha excepción también aplica a los contratos 
derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o 
la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado anteriormente. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 
155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

Importante para la Entidad 

Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la siguiente cláusula: 
 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
 
“LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE]adelantos 
directos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER DEL 30% DEL MONTO DEL 
CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar los adelantos dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD 
PARA LA SOLICITUD], adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante [INDICAR TIPO 
DE GARANTÍA, CARTA FIANZA Y/O PÓLIZA DE CAUCIÓN] acompañada del comprobante de pago 
correspondiente. Vencido dicho plazo no procederá la solicitud. 
 
LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO]siguientes a la 
presentación de la solicitud del contratista.” 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción será otorgada por [CONSIGNAR 
EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA DE ALMACÉN O LA QUE HAGA SUS VECES]y la conformidad 
será otorgada por [CONSIGNAR EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA QUE OTORGARÁ LA 
CONFORMIDAD] en el plazo máximo de [CONSIGNAR SIETE (7) DÍAS O MÁXIMO QUINCE (15) 
DÍAS, EN CASO SE REQUIERA EFECTUAR PRUEBAS QUE PERMITAN VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN] días de producida la recepción. 
 
De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el 
sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (8) 
días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar el plazo para 
subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de quince (15) días. Si pese al plazo otorgado, 
EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede otorgar al 
CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto 
corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar. 
 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no 
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 
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CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley 
de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de [CONSIGNAR TIEMPO EN AÑOS, NO 
MENOR DE UN (1) AÑO] año(s)contado a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 
Donde: 
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso, y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 

Importante 

De haberse previsto establecer penalidades distintas a la penalidad por mora, incluir dichas 
penalidades, los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada 
supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 
163 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 
 
Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 
32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ANTICORRUPCIÓN  
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EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, 
cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS12 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.   
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 

                                                           
12  De acuerdo con el numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las 

controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea menor o igual a cinco millones con 00/100 
soles (S/ 5 000 000,00). 
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De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al [CONSIGNAR 
FECHA]. 
 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA],DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación  o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE13 Sí  No  

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

actuaciones:  

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  
2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
5. Notificación de la orden de compra14 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 

hábiles de recibida la comunicación. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 
 

                                                           
13  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en cuenta en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento.  

 
14 Cuando el monto del valor estimado del procedimiento o del ítem no supere los cien mil Soles (S/ 100 000.00), en caso  se 

haya optado por perfeccionar el contrato con una orden de compra. 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL 
CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Datos del consorciado 1  

Nombre, Denominación o Razón 
Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE15 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2  

Nombre, Denominación o Razón 
Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE16 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …  

Nombre, Denominación o Razón 
Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE17 Sí  No  

Correo electrónico : 

 
 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

                                                           
15  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en cuenta en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. Para dicho efecto, todos los 
integrantes del consorcio deben acreditar la condición de micro o pequeña empresa. 

 
16  Ibídem.  

 
17  Ibídem.  

Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 
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actuaciones: 

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  
2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
5. Notificación de la orden de compra18 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 

hábiles de recibida la comunicación. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
……….……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del representante 

común del consorcio 
 

 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 
 
 
 
 
 
 

  

                                                           
18 Cuando el monto del valor estimado del procedimiento o del ítem no supere los cien mil Soles (S/ 100 000.00), en caso  se 

haya optado por perfeccionar el contrato con una orden de compra. 
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ANEXO Nº 2 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 
 

 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 

 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 

i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 
principio de integridad.  

 
ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el 

Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona 
jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  

 
iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

así como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  

 
v. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 

comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones 
del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 

 
vi. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de 

selección. 
 

vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de selección. 

 
viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el [CONSIGNAR EL 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con las Especificaciones Técnicas que se indican 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del 
procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importante 

Adicionalmente, puede requerirse la presentación de documentación que acredite el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas, conforme a lo indicado en el acápite relacionado al contenido de 
las ofertas de la presente sección de las bases. 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar los bienes objeto del presente procedimiento 
de selección en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO. EN CASO DE LA MODALIDAD DE 
LLAVE EN MANO DETALLAR EL PLAZO DE ENTREGA, SU INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO]. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 5 
 

PROMESA DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, bajo las siguientes condiciones: 

 
a) Integrantes del consorcio 

1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 
 

b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 
identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 

 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ] 19 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ] 20 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 
100%21 

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

                                                           
19 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
20 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
21 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio. 
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..…………………………………………. 
Consorciado 1 

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 
o de su Representante Legal 

Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. 
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ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 
 

 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO PRECIO TOTAL  

  

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme  a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del 
bien a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

  
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 El postor debe consignar el precio total de la oferta, sin perjuicio que, de resultar favorecido con 
la buena pro, presente el detalle de precios unitarios para el perfeccionamiento del contrato. 

 

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 
      “Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 

 
 

Importante para la Entidad 

 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
“El postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos 
independientes, en los ítems que se presente”. 
 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo 
siguiente: 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”.  

Incluir o eliminar, según corresponda 
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ANEXO Nº 7 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes:  
 

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa22 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el lugar 

establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 
 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no tiene producción fuera de la Amazonía.23 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad independiente, en cuyo 
caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo indicar su condición de consorcio con 
contabilidad independiente y el número de RUC del consorcio.  

 

                                                           
22    En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 
consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la 
Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto 
a la Renta.” 

 
23    En caso de empresas de comercialización, no consignar esta condición. 
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ANEXO Nº 8 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO / O/C / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO 

O CP 24 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD 

DE SER EL 
CASO25 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE26 DE: 

MONEDA IMPORTE27  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA28 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO

29  

1           

2           

3           

                                                           
24  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
 
25  Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la 

conformidad se emitió dentro de dicho periodo.   
 
26  Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 

acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión N° 216-2017/DTN “Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona jurídica, 
la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz”. Del mismo modo, según lo previsto en la Opinión N° 010-2013/DTN, “… en una operación de reorganización societaria que 
comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; 
asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad 
escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria 
antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe”. 

 
27  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
 
28  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
 
29  Consignar en la moneda establecida en las bases. 
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Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO / O/C / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO 

O CP 24 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD 

DE SER EL 
CASO25 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE26 DE: 

MONEDA IMPORTE27  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA28 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO

29  

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

 …          

20           

   TOTAL  

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 9 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 
Reglamento.    
 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la información de la 
Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con Sanción 
Vigente en http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-proveedores-sancionados.  
 
También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de la Entidad al 
que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la 

buena pro. 
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ANEXO Nº 10 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL CINCO POR CIENTO (5%) POR TENER LA CONDICIÓN DE 
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], solicito la asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) sobre el 
puntaje total obtenido, debido a que mi representada cuenta con la condición de micro y pequeña 
empresa. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según 
corresponda, verifica la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la sección 
consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-
en-linea-2-2/.  
 

 Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes debe cumplir 
con la condición de micro y pequeña empresa.  

 
 

http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/
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